
 
 
 
 

 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

Acta n°: 003 

   
MATERIA: CIVIL I 
DOCENTE: DR. JAIRO RIVERA 
 
CURSO: 104 
EXAMEN: FINAL 

     
FECHA DE ENTREGA: 9 DE ENERO DE 2024                                                
FECHA DE ESTUDIO: 11 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
   

Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 BLANCO YOPASA MAICOL DAVID   x  

2 CASALLAS CORDOBA LUNA GABRIELA  x   

3 CORRALES CAÑAVERA ANDRES CAMILO  x   

4 MARTINEZ MUÑOZ LUISA SOFIA  x   

5 MOSQUERA RODRIGUEZ DANIEL YESID  x   

6 RODRIGUEZ ROCHA EMILY DAYANA   x  

7 RUIZ COY TAMARA x   

               

 

 
 

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    
 

 



 
 
 
 

 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

Acta n°: 006 

   
MATERIA: OBLIGACIONES 
DOCENTE: DR. RANFER MOLINA 
 
CURSO: 302 
EXAMEN: FINAL 

     
FECHA DE ENTREGA: 9 DE ENERO DE 2024                                                
FECHA DE ESTUDIO: 11 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
   

Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 OVALLE PARADA LAURA DANIELA   x  

               

  

 
 

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    
 

 

  



 
 
 
 

 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

Acta n°: 007 

   
MATERIA: PENAL ESPECIAL 
DOCENTE: DR. LEONARDO CRUZ 
 
CURSO: 306 
EXAMEN: FINAL 

     
FECHA DE ENTREGA: 9 DE ENERO DE 2024                                                
FECHA DE ESTUDIO: 11 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
   

Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 PEDRAZA OCHOA ALEJANDRO   x  

2 RODRIGUEZ PEÑUELA MONICA TATIANA   x  

               
 

 

 

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    
 

 

  



 
 
 
 

 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

Acta n°: 011 
   
 

MATERIA: TEORÍA DE LA ECONOMÍA 
DOCENTE: DRA. EDNA SASTOQUE 
 
CURSO: 104 
EXAMEN: FINAL 

     
FECHA DE ENTREGA: 9 DE ENERO DE 2024                                                
FECHA DE ESTUDIO: 11 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
   

Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 CLAVIJO PINEDA LAURA  x   

2 SALAS ROSERO LUISA CAMILA  x   

               
 

 

 

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.     
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    
 

 

 


